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Servicios y Apoyos Comunitarios Primero (CFSS) 
Servicios y Apoyos Comunitarios Primero (CFSS, por sus siglas en inglés) es un programa de atención  
médica de Minnesota que ofrecerá opciones flexibles para satisfacer necesidades particulares de las  
personas. El programa CFSS permite a las personas una mayor independencia en sus hogares y   
comunidades. El programa CFSS reemplazará la asistencia de cuidado personal (PCA, por sus siglas  
en inglés) y la Subvención de apoyo al consumidor. 
Continuidad 
con PCA 
El CFSS cubrirá los mismos 
servicios principales que el 
PCA: 

■ Las actividades de la 
vida diaria, como 
como comer, bañarse, 
arreglarse y 
trasladarse.

■ Tareas relacionadas 
con la salud.

■ Actividades instru-
mentales de la vida 
diaria, como ir de 
compras, cocinar y 
lavar la ropa.

■ Observación y 
redireccionamiento de 
la conducta.

Más opciones y asistencia 
Las personas que utilizan el programa CFSS tendrán más opciones y asistencia: 

  
 

 

■ Las personas que deseen seguir 
recibien-do asistencia de una 
agencia proveedora pueden seguir 
haciéndolo utilizando el modelo de 
agencia del programa CFSS. 

 
 

 

■ El modelo de presupuesto del 
programa CFSS permite a las 
personas tener más opciones y 
control como empleadores de sus 
trabajadores de apoyo.  

Estas nuevas opciones están disponibles en cualquiera de los dos modelos: 
■ En el programa CFSS, el cónyuge de 

una persona o el padre de un menor 
puede servir como trabajador de 
apoyo de esa persona.

■ Una persona que utiliza el programa 
CFSS puede servir como trabajador 
de apoyo del programa CFSS de otra 
persona.

■ Las personas pueden comprar un 
sistema personal de respuesta a 
emergencias que le proporcione 
apoyo complementario.

■ Las personas pueden optar por com-
prar bienes y servicios que les ayudan 
a alcanzar su independencia. 

■ El estado de Minnesota proporcio-
na un presupuesto de capacitación y 
desarrollo del trabajador que el 
empleador puede usar para capacitar 
a los trabajadores sobre las necesi-
dades individuales de la persona. 

■ El proveedor de servicios de consul-
ta proporcionará instrucción sobre 
las opciones de la persona y apoyará 
por escrito su plan de prestación de 
servicios. 

Para obtener más información, visite mn.gov/dhs/cfss. 

https://mn.gov/dhs/cfss


 
Para obtener esta información en formatos accesibles o asistencia con mayor 
acceso igualitario a servicios humanos, envíenos un correo electrónico a 
DHS.info@state.mn.us, llame al 651-431-4300 o al 866-267-7655 (llamada gratuita) 
o use su servicio preferido de retransmisión. ADA1 (3-24)

mailto:DHS.info@state.mn.us

	Servicios y Apoyos Comunitarios Primero (CFSS) 
	Continuidad con PCA 
	Más opciones y asistencia 



